
EXTRACTO DE NOTIFICACI NÓ

Juzgado de Familia de La Uni nó . En causa RIT C-218-2024, caratulada Lara con“  
C ceres  á ” sobre  Cuidado  Personal  Declarativo,  Patria  Potestad  y  Alimentos,  se 
orden  notificar por aviso extractado de la demanda y sus prove dos a don ó í CARLOS 
MOIS S  C CERES  MU OZÉ Á Ñ , Rut  15.700.660-6, domicilio  desconocido. 
Demandante: NATALIA ANDREA ELIZABETH LARA RIVAS, Rut 16.587.923-
6, Demanda: EN  LO  PRINCIPAL: Demanda de Cuidado Personal Declarativo y 
Patria  Potestad;  PRIMER OTROS :  Demanda  conjunta  de  alimentos;  SEGUNDOÍ  
OTROS : Acompa a documentos; TERCER OTROS : Alimentos y cuidado personalÍ ñ Í  
provisorio;  CUARTO  OTROS :  Solicitud  que  se  indica;  QUINTO  OTROS :Í Í  
Patrocinio,  poder,  privilegio  y  forma especial  de notificaci n.  ó Prove do:  í Resolviendo 
Folio  8:  La  Uni n,  catorce  de  octubre  de  dos  mil  veinticuatro.  T ngase  presenteó é  
actuaci n de ministro de fe de este tribunal. Se proveeó  escrito de folio 1: A lo principal: 
T ngase por presentada y por admitida a tramitaci n demanda de Cuidado personal,é ó  
confi rase traslado a la parte demandada. Al primer otros: T ngase por presentada y poré é  
admitida a tramitaci n demanda de alimentos, confi rase traslado a la parte demandada.ó é  
Al segundo otros : T ngase por acompa ada losí é ñ  documentos. Al tercer otros : Pasen losí  
antecedentes a consejero t cnico de este tribunal, a fin emita su opini n. Al cuarto otros :é ó í  
Como se pide, atendido a las facultades de este tribunal y de conformidad al art culo 5í  
de la ley 21.389, por medio del convenio suscrito por el Poder Judicial con PreviRed, 
Mercado financiero y el Servicio de Impuestos Internos, obt ngase informaci n relativaé ó  
a la situaci n previsional del demandado y verif quese si ste registra o no iniciaci n deó í é ó  
actividades y obt nganse adem s las tres ltimas declaraciones anuales de renta. Delé á ú  
mismo modo obt ngase por parte del tribunal, informaci n relativa a la inscripci n deé ó ó  
veh culo  motorizado  que  pudiera  registrar  el  demandado  CARLOS  MOIS Sí É  
C CERES  MU OZ,  C.I.  15.700.660-6.  Al  quinto  otros :  T ngase  presente  elÁ Ñ í é  
patrocinio y poder, conferido a la abogada de la corporaci n de Asistencia Judicial de Laó  
Uni n, do a Gema N ez Fredes, Rut N  13.657.860-k, domiciliada para estos efectosó ñ úñ °  
en  calle  Letelier  S/N,  segundo  piso,  Comuna  de  La  Uni n,  con  las  facultadesó  
contempladas  en  ambos  incisos  del  art culo  7  del  C digo  de  Procedimiento  Civil.í ó  
T ngase  presente  forma  especial  de  notificaci n,  correo  electr nicoé ó ó  
cajlaunion@gmail.com, respecto de aquellas resoluciones que no corresponda notificar 
por estado diario. C tese a las partes a audiencia preparatoria de juicio para el d a 26 deí í  
diciembre de 2024, a las 10:00 horas, en dependencias del Tribunal, ubicado en calle 
Phillipi N 720, La Uni n. En los casos en que la Ley habilite realizar audiencias bajo la° ó  
modalidad de videoconferencia y se resuelva acoger sus solicitudes, los abogados podr ná  
conectarse a la audiencia que se realice a trav s de la plataforma Zoom, con a lo menosé  
10 minutos de anticipaci n a la audiencia programada, indicando que el respectivo IDó  
de conexi nó  es 4815074369 de este Tribunal de La Uni n.ó  Quien comparezca por 
plataforma de videoconferencia o presencial deber  acreditar su identidad con su c dulaá é  
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de identidad. La audiencia se celebrar con las partes que asistan afect ndole a la que noá  
concurra  todas las  resoluciones  que  se  dicten  en  ella  sin  necesidad  de  ulterior 
notificaci n, de conformidad aó  lo dispuesto en el art culo 59 inciso 3í ° de la Ley 19.968. 
Las partes deber n manifestar en la audiencia preparatoria los medios de prueba de queá  
piensan valerse en la audiencia de juicio, como documentos, testigos y otras pruebas a 
ofrecer. Se hace presente a las partes que deber n acompa ar al Tribunal, a trav s deá ñ é  
Oficina Judicial Virtual, una minuta con la prueba que se ofrecer en la audiencia fijada, 
la que debe estar correctamente enumerada e individualizada. Lo anterior, en un plazo 
de  24 horas  de  anticipaci n  a  la  realizaci n  de  la  audiencia.  El  demandado deberó ó  
acompa ar sus liquidaciones de sueldo, copia de la declaraci n de impuestos a la rentañ ó  
del a o precedente y de las ltimas seis boletas de honorarios emitidas, en su caso, yñ ú  
dem s antecedentes que sirvan para determinar su patrimonio y capacidad econ mica.á ó  
En el  evento de no contar con tales  documentos,  deber acompa ar  o extender unañ  
declaraci n  jurada  en  la  citada  audiencia  preparatoria  acerca  de  su  patrimonio  yó  
capacidad econ mica, bajo apercibimiento de arresto o multa seg nó ú  dispone el art culo 5í  
de la ley 14.908, la cual fue modificada por ley 21.389, publicada con fecha 18 de 
noviembre de 2021. Atendido lo dispuesto en el art culoí  58 de la Ley 19.968, la parte 
demandada  deber  contestar  la  demanda  por  escrito,  con  al  menos  cinco  d as  deá í  
anticipaci n a la fecha de realizaci n de la audiencia preparatoria. Si desea reconvenir,ó ó  
deber hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestaci n de la demanda. Aó  
la  audiencia  las  partes  deben  asistir  representados  por  abogados  habilitados  para  el 
ejercicio de la profesi n. En el evento que la parte demandada no cuente con abogadoó  
particular,  se le  designa  a  la  Corporaci n  de  Asistencia  Judicial,  Consultorioó  
perteneciente  a  su domicilio,  para  que  asuma  su  defensa,  previa  calificaci n  queó  
corresponda por dicha repartici n. Para ello deber tomar contacto la parte demandadaó  
en el m s breve plazo a la Corporaci n de Asistencia Judicial, con antecedentes para suá ó  
calificaci n,  como  liquidaciones  de  sueldo,  credencial  de  salud,  etc.,  y/o  dem só á  
documentos que estime pertinente.  Si  la parte  demandada no calificara conforme el 
procedimiento  de  privilegio  de  pobreza, se le apercibe que es su responsabilidad 
comparecer debidamente representado por abogado particular a su costa. Atendidas las 
facultades de este Tribunal y a la materia tratada, se designa como Curador Ad-Litem 
del  menor  Joaqu n Octavio  C ceres  Lara,  C.I.  23.813.460-  9,  nacido  el  d a  25  deí á í  
noviembre del a o 2011, a la L nea especializada de representaci n jur dica de ni os,ñ í ó í ñ  
ni as y adolescentes La Ni ez y Adolescencia se defienden , coordinador Marcelo Urrañ “ ñ ”  
Mart nez, C.I. 15.257.825-3, correo electr nico  í ó curaduria.losrios@cajbiobio.cl. Sirva la 
presente resoluci n como suficiente y atento oficio remisor. OF. N  7502-2024. Se haceó °  
presente a las partes que deber n acompa ar al Tribunal, a trav s de Oficina Judicialá ñ é  
Virtual, una minuta con la prueba que se ofrecer en la audiencia fijada, la que debe 
estar correctamente enumerada e individualizada. Lo anterior, en un plazo de 24 horas 
de  anticipaci n  a  la  realizaci n  de  la  audiencia.  Notif quese  personalmente  aló ó í  
demandado Carlos Mois s C ceres Mu oz, C.I. 15.700.660-6, en su domicilioé á ñ  ubicado 
en Calle Perpetua Freire N° 476, Villa El Roble, comuna de La Florida. Respecto de la 
demanda y su prove do.  Si  no fuere habido personalmente,  no obstanteí  haber sido 

Código: MUEPBMMWXST

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

mailto:curaduria.losrios@cajbiobio.cl


buscado en su habitaci n en el lugar donde habitualmente ejerce su industria, profesi nó ó  
o  empleo  y  encontr ndose  acreditado  que  ste  se  encuentra  en  el  lugar  del  juicio,á é  
notif quese de conformidad a lo dispuesto en el art culo 23 inciso 2  y 3  de la Leyí í ° °  
19.968,  en  relaci n  al  art culo  44 del  C digo de  Procedimiento  Civil.  Exh rtese  aló í ó ó  
Juzgado de Distribuci n de Santiago, a fin de diligenciar la notificaci n respectiva. Sirvaó ó  
la presente resoluci n como suficiente y atento oficio remisor. Aperc base al demandadoó í  
que tiene el deber de informar al Tribunal todo cambio de domicilio, de empleador y de 
lugar en que labore o preste servicios bajo apercibimiento de multa de 1 a 15 UTM al 
tenor de lo dispuesto en el art culo 2  incisos segundo y tercero de la Ley 14.908. Seí °  
hace presente a los abogados patrocinantes, que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art culoí  2 de la ley  21.389  es  carga  legal  de  las  partes  de  actualizar  la  forma de 
notificaci n electr nica que se ha ofrecido al tribunal, aun en la etapa de cumplimiento yó ó  
previo  a  renunciar  al  patrocinio,  deber  informar  a  este  tribunal  una  forma  de 
notificaci n electr nica valida respecto de su representado. El abogado patrocinante queó ó  
incumpliere  esta  obligaci n  ser  sancionado  con  multa  a  beneficio  fiscal  de  3  a  15ó  
unidades  tributarias  mensuales.  Notif quese  a  la  parte  demandante  a  trav s  de  suí é  
abogado por la forma especial de notificaci n se alada. Incl yase la presente resoluci nó ñ ú ó  
en el estado diario electr nico. Resolviendo Folio 41: La Uni n, diecisiete de diciembreó ó  
de dos  mil  veinticuatro.  Atendido que no se  ha logrado la  notificaci n  de la  parteó  
demandada en conformidad a lo dispuesto en el art culo 59 inciso segundo de la Leyí  
N 19.968, el cual dispone  En todo caso, la notificaci n de la° “ ó  resoluci n que cita aó  
audiencia preparatoria deber  practicarse siempre con una antelaci n m nima de quinceá ó í  
d as  lo  cual  no  sucede  en  este  caso  y  a  fin  de  evitar  nulidades  procesales  en  laí  
tramitaci n del procedimiento que pueda ser motivado por indefensi n en una de lasó ó  
partes, vulnerado el debido proceso legal, como seria realizar la audiencia preparatoria 
de  juicio  sin  el  debido  emplazamiento,  y  no  contando  el  tribunal  con  mayores 
antecedentes que permitan diligenciar dicha notificaci n de don Carlos Mois s C ceresó é á  
Mu oz, C.I. N  15.700.660-6, desagendese la audiencia de fecha 26 de diciembre deñ °  
2024  a  las  10:00 horas.  Se  hace  presente  que  se  fijar  nueva  fecha  de  audienciaá  
preparatoria una vez que la parte demandante aporte nuevos antecedentes del domicilio 
del demandado o solicite lo que en derecho corresponda, para proceder a realizar la 
notificaci n  correspondiente.  Dese cumplimiento a lo anterior,  dentro del  quinto d aó í  
desde notificada, bajo apercibimiento de archivar la presente causa. A la presentaci nó  
ingresada a folio 40, SE RESUELVE: T ngase presente lo informado por la Polic a deé í  
Investigaciones de la Uni n, respecto del demandado don Carlos Mois s C ceres Mu oz,ó é á ñ  
C.I.  N  15.700.660-6,  quien  registra  domicilio  Perpetua  Freire  N 476,  El  Roble,° °  
Santiago.  Asimismo,  t ngase  presente  que  el  demandado  no  registra  movimientosé  
migratorios. P ngase en conocimiento de la parte demandante para los fines que estimeó  
pertinente. Sin perjuicio de lo anterior y atendido el tiempo transcurrido, p dase cuentaí  
al Servicio de Salud y Fonasa de los oficios N 8714- 2024/8715-2024 de fecha 28 de°  
noviembre de 2024, a fin de informar a este tribunal el domicilio y datos de contacto 
que registren del demandado don Carlos Mois sé  C ceres á Mu oz, C.I. N 15.700.660-6ñ °  
en su base de datos. Sirva la presente resoluci n de suficiente y atento oficio remisor.ó  
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Oficio N  9137-2024/9138-2024. Notif quese a la parte° í  demandante por intermedio de 
su abogado, v a correo electr nico. Notif quese al  Curador Ad Litem, al Servicio deí ó í  
Salud y Fonasa v a correo electr nico.  Incl yase  la presente  resoluci n en el  estadoí ó ú ó  
diario electr nico. Resolviendo Folio 43: La Uni n, dieciocho de diciembre de dos miló ó  
veinticuatro. A la presentaci n ingresada a folio 42, SE RESUELVE: T ngase presenteó é  
lo informado por la parte  demandante,  en cuanto a que el  demandado don Carlos 
Mois s C ceres Mu oz, C.I. N  15.700.660-6, tiene domicilio en calle Perpetua Freireé á ñ °  
N  476, El Roble, Santiago. A fin de dar curso progresivo a los autos, c tese a audiencia° í  
preparatoria  de  juicio  para  el  d a 18 de marzo  de 2025 a las  13:00 horas,  en  lasí  
dependencias del Tribunal ubicado en calle Phillipi N 720, comuna de la Uni n. La° ó  
audiencia se celebrar  con las partes que asistan, afect ndole a la que no concurra todasá á  
las  resoluciones  que  se  dicten  en  ella,  sin  necesidad  de  ulterior  notificaci n,  enó  
conformidad a lo dispuesto en el art culo 59 inciso 3  de la Ley N 19.968. Notif queseí ° ° í  
personalmente al demandado don Carlos Mois s C ceres Mu oz, C.I. N 15.700.660-6,é á ñ °  
domiciliado  en  calle  Perpetua  Freire  N  476,  El  Roble,  Santiago,  respecto  de  la°  
demanda, su prove do de fecha 14 de octubre de 2024 y la presente resoluci n. Si noí ó  
fuere habido personalmente, no obstante, haber sido buscado en su habitaci n, en eló  
lugar  donde  habitualmente  ejerce  su  industria,  profesi n  o  empleo  y  encontr ndoseó á  
acreditado que ste se encuentra en el lugar del juicio, notif quese de conformidad a loé í  
dispuesto en el art culo 23 inciso 2  y 3  de la Ley N  19.968, en relaci n al art culo 44í ° ° ° ó í  
del C digo de Procedimiento Civil. Exh rtese al Juzgado de Distribuci n de Santiago.ó ó ó  
Sirva la presente resoluci n de suficiente y atento exhorto remisor. Notif quese a la parteó í  
demandante a trav s de su abogado, v a correo electr nico. Notif quese al Curador Adé í ó í  
Litem,  v a  correo  electr nico.  Incl yase  la  presente  resoluci n  en  el  estado  diarioí ó ú ó  
electr nico.  Resolviendo Folio 52:  La Uni n,  diez de marzo deó ó  dos mil veinticinco. 
Atendido al tiempo transcurrido, y a que a no se ha remitido informe solicitado en 
Oficios n mero 8715-2024 y 9372-2024, p dase cuenta URGENTE a Servicio de Saludú í  
de Valdivia, respecto de datos de contacto, domicilio y cualquier otro antecedente que 
registre don Carlos Mois s C ceres Mu oz, C.I. N  15.700.660-6, en su base de datos.é á ñ °  
Sirva la presente resoluci n como suficiente y atento oficio remisor. OF. 1404-2025. Poró  
lo resuelto precedentemente, considerando que no se ha logrado notificar al demandado 
de autos de la presente demanda, a que se ha solicitado informe a Servicio de Salud de 
Valdivia,  encontr ndose  a  la  espera  de  dicho  informe  para  resolver  la  notificaci ná ó  
personal del demandado y teniendo presente lo dispuesto en el art culo 59 inciso segundoí  
de la ley 19.968, plazo que no se cumplir, se desagenda la audiencia fijada en autos, se 
citar  a  audienciaá  preparatoria de  juicio, una recepcionado  el informe emitido por 
Servicio de Salud  de  Valdivia.  Notif quese  a  la  parte  demandante  a  trav s  de  suí é  
abogado,  v a correo electr nico.  Incl yase  la  presente  resoluci n en el  estado diarioí ó ú ó  
electr nico. Resolviendo Folio 57: La Uni n, ocho de mayo de dos mil veinticinco. Seó ó  
provee presentaci n de folio 56: T ngase presente lo informado por la demandante deó é  
autos, en cuanto a que el demandado don Carlos Mois sé  C ceresá  Mu oz,ñ  C dulaé  de 
Identidad 15.700.660-6, tiene  domicilio  en  calle Manuel  Rodr guezí  Norte  N° 572, 
departamento  11,  Santiago.  Atendido  a  lo  anterior,  c tese  a  las  partes  audienciaí  
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preparatoria  de  juicio  para  el  d a  17  de  junio  de  2025,  a  las  09:30  horas,  ení  
dependencias del Tribunal, ubicado en calle Phillipi N  720, La Uni n. En los casos en° ó  
que  la  Ley  habilite  realizar  audiencias  bajo  la  modalidad  de  videoconferencia  y  se 
resuelva acoger sus solicitudes, los abogados podr n conectarse a la audiencia que seá  
realice a trav s de la plataforma Zoom, con a lo menos 10minutos de anticipaci n a laé ó  
audiencia programada, indicando que el respectivo ID de conexi n es 4815074369 deó  
este Tribunal de La Uni n. Quien comparezca por plataforma de videoconferencia oó  
presencial  deber  acreditar su identidad con su c dula de identidad. La audiencia seá é  
celebrar  con  las  partes  que  asistan  afect ndole  a  la  que  no  concurra  todas  lasá  
resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de ulterior notificaci n, de conformidad aó  
lo dispuesto en el art culo 59 inciso 3  de la Ley 19.968. Las partes deber n manifestarí ° á  
en la  audiencia  preparatoria  los  medios  de  prueba  de  que  piensan  valerse  en  la 
audiencia  de  juicio,  como  documentos,  testigos  y  otras  pruebas  a  ofrecer.  Se  hace 
presente a las partes que deber n acompa ar al Tribunal, a trav s de Oficina Judicialá ñ é  
Virtual, una minuta con la prueba que se ofrecer en la audiencia fijada, la que debe 
estar correctamente enumerada e individualizada. Lo anterior, en un plazo de 24 horas 
de anticipaci n a la realizaci n de la audiencia. Atendido lo dispuesto en el art culo 58ó ó í  
de la Ley 19.968, la parte demandada deber contestar la demanda por escrito, con al 
menos cinco d as de anticipaci n a la fecha de realizaci n de la audiencia preparatoria.í ó ó  
Si  desea  reconvenir,  deber  hacerlo  de  la  misma  forma,  conjuntamente  con  la 
contestaci n de la demanda. A la audiencia las partes deben asistiró  representados por 
abogados habilitados para el ejercicio de la profesi n.ó  En el evento  que la parte 
demandada  no cuente con abogado particular, se le designa  a la Corporaci nó  de 
Asistencia Judicial de su domicilio, para que asuma su defensa, previa calificaci n queó  
corresponda por dicha repartici n.ó  Para ello deberá tomar contacto la parte demandada 
en el m s breve plazo a la Corporaci n de Asistencia Judicial, con antecedentes para suá ó  
calificaci n,ó  como liquidaciones de sueldo, credencial de salud, etc., y/o dem sá  
documentos que estime pertinente.  Si  la parte  demandada no calificara conforme el 
procedimiento  de  privilegio  de  pobreza,  se  le  apercibe  que  es  su  responsabilidad 
comparecer debidamente representado por abogado particular a su costa. Notif queseí  
personalmente al demandado don Carlos Mois s C ceres Mu oz, C dula de Identidadé á ñ é  
15.700.660-6, tiene domicilio en calle Manuel Rodr guez Norte N  572, departamentoí °  
11, Santiago; respecto de la demanda, su prove do de fecha 14 de octubre de 2024 y laí  
presente resoluci n. Si no fuere habido personalmente, no obstante haber sido buscadoó  
en su habitaci n en el lugar donde habitualmente ejerce su industria, profesi n o empleoó ó  
y encontr ndose acreditado que ste se encuentra en el lugar del juicio, notif quese deá é í  
conformidad a lo dispuesto en el art culo 23 inciso 2 y 3  de la Ley 19.968, en relaci ní ° ° ó  
al art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. Exh rtese al Juzgado de distribuci ní ó ó ó  
Santiago. Sirva la presente resoluci n de atento oficio remisor suficiente. Notif quese aló í  
curador ad-litem, v a correo electr nico. Notif quese a la demandante a trav s de suí ó í é  
abogada, v a correo electr nico. Incl yase la presenteí ó ú  resoluci nó  en el estado diario 
electr nico.ó  Resolviendo Folio 71: La Uni n,  ó veintid só  de mayo de dos mil 
veinticinco. Se provee presentaci nó  de folio 70: Por cumplido  lo  ordenado,  t ngaseé  
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presente lo informado por la demandante de autos, en cuanto a que el demandado don 
Carlos  Mois s  C ceres  Mu oz,  C dula  de  Identidad  15.700.660-6,  tiene  domicilioé á ñ é  
ubicado en Perpetua Freire N  476, Villa El Roble, comuna de La Florida,°  Regi nó  
Metropolitana. Atendido a lo anterior, a la proximidad de la audiencia, considerando 
que la diligencia de notificaci n se debe realizar en la Regi n Metropolitanaó ó  y con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 59 de la ley 19.968, c tese aí í  
las partes audiencia preparatoria de juicio para el d a 24 de julio de 2025, a las 13:30í  
horas, en dependencias del Tribunal, ubicado en calle Phillipi N  720, La Uni n.° ó  En los 
casos en que la Ley habilite realizar audiencias bajo la modalidad de videoconferencia y 
se resuelva acoger sus solicitudes, los abogados podr n conectarse a la audiencia que seá  
realice a trav s de la plataforma Zoom, con a lo menos 10 minutos de anticipaci n a laé ó  
audiencia programada, indicando que el respectivo ID de conexi n es 4815074369 deó  
este Tribunal de La Uni n. Quien comparezca por plataforma de videoconferencia oó  
presencial deber  acreditar su identidad con su c dula de identidad.á é  La audiencia se 
celebrar  con  las  partes  que  asistan  afect ndole  a  la  que  no  concurra  todas  lasá á  
resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de ulterior notificaci n, de conformidad aó  
lo dispuesto en el art culo 59 inciso 3  de la Ley 19.968. Las partes deber n manifestarí ° á  
en la audiencia preparatoria los medios de prueba de que piensan valerse en la audiencia 
de juicio, como documentos, testigos y otras pruebas a ofrecer. Se hace presente a las 
partes que deber n acompa ar al Tribunal, a trav s de Oficina Judicial Virtual, unaá ñ é  
minuta  con  la  prueba  que  se  ofrecer  en  la  audiencia  fijada,  la  que  debe  estar 
correctamente enumerada e individualizada. Lo anterior, en un plazo de 24 horas de 
anticipaci n a la realizaci n de la audiencia. Atendido lo dispuesto en el art culo 58 de laó ó í  
Ley 19.968, la parte demandada deber  contestar la demanda por escrito, con al menosá  
cinco d as de anticipaci n a la fecha de realizaci n de la audiencia preparatoria. Si deseaí ó ó  
reconvenir, deber hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestaci n de laó  
demanda. A la audiencia las partes deben asistir representados por abogados habilitados 
para el ejercicio de la profesi n.ó  En el evento que la parte demandada no cuente con 
abogado particular, se le designa a la Corporaci n de Asistencia Judicial de su domicilio,ó  
para que asuma su defensa, previa calificaci n que correspondaó  por dicha repartici n.ó  
Para ello deberá tomar contacto la parte demandada en el  m s  breve  plazo  a  laá  
Corporaci n  de  Asistencia  Judicial,  con  antecedentes  para  su  calificaci n,ó ó  como 
liquidaciones de sueldo, credencial de salud, etc., y/o dem sá  documentos que estime 
pertinente. Si la parte demandada no calificara conforme el procedimiento de privilegio 
de  pobreza,  se  le  apercibe  que  es  su  responsabilidad  comparecer  debidamente 
representado  por  abogado  particular  a  su  costa.  Notif quese  personalmente  alí  
demandado don Carlos Mois s C ceres Mu oz, C dula de Identidad 15.700.660-6, en elé á ñ é  
domicilio ubicado en Perpetua Freire N  476, Villa El Roble, comuna de La Florida,°  
Regi n Metropolitana; respecto de la demanda, su prove do de fecha 14 de octubre deó í  
2024, resoluci n de fecha 08 de mayo de 2025 y la presente resoluci n. Si no fuereó ó  
habido personalmente, no obstante haber sido buscado en su habitaci nó  en el 
lugar donde  habitualmente  ejerce  su  industria,  profesi n  o  empleo y  encontr ndoseó á  
acreditado que ste se encuentra en el lugar del juicio, notif quese de conformidad a loé í  
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dispuesto en el art culo 23 inciso 2  y 3  de la Ley 19.968, en relaci n al art culo 44 delí ° ° ó í  
C digo de Procedimiento Civil. Exh rtese al Juzgado de distribuci n Santiago. Sirva laó ó ó  
presente resoluci n de atento oficio remisor suficiente. Notif quese al curador ad-litem,ó í  
v a correo electr nico. Notif quese a la demandante a trav s de su abogada, v a correoí ó í é í  
electr nico. Incl yase la presente resoluci n en el estado diario electr nico. Resolviendoó ú ó ó  
Folio  102:  La  Uni n,  veintid s  de  julio  de  dos  mil  veinticinco.  A  la  presentaci nó ó ó  
ingresada a folio 98, SE RESUELVE: T ngase presente lo informado por el directoré  
regional del Trabajo. A la presentaci n ingresada a folio 99, SE RESUELVE: Como seó  
pide, atendida la proximidad de la audiencia y considerando la notificaci n fallida deló  
demandado en el exhorto RIT E- 2803-2025 del 3  Juzgado de Familia de Santiago, se°  
reprograma la audiencia de autos y se cita a las partes a audiencia preparatoria de juicio 
para el  d aí  11  de septiembre de 2025  a las  12:30  horas,  en  las  dependencias  del 
Tribunal, ubicado en calle Phillipi N 720, comuna de la Uni n. En los casos en que la° ó  
Ley habilite  realizar  audiencias  bajo la modalidad de videoconferencia  y se  resuelva 
acoger sus solicitudes, los abogados podr n conectarse a la audiencia que se realice aá  
trav s de la plataforma Zoom, con a lo menos 10 minutos de anticipaci n a la audienciaé ó  
programada,  indicando  que  el  respectivo  ID  de  conexi n  es  4815074369  de  esteó  
Tribunal  de  La  Uni n.  Quien  comparezca  por  plataforma  de  videoconferencia  oó  
presencial  deber  acreditar su identidad con su c dula de identidad. La audiencia seá é  
celebrar  con  las  partes  que  asistan  afect ndole  a  la  que  no  concurra  todas  lasá á  
resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de ulterior notificaci n, de conformidad aó  
lo dispuesto en el art culo 59 inciso 3  de la Ley 19.968. Las partes deber n manifestarí ° á  
en la  audiencia  preparatoria  los  medios  de  prueba  de  que  piensan  valerse  en  la 
audiencia de juicio, como documentos, testigos y otras pruebas a ofrecer. Notif queseí  
personalmente al demandado don Carlos Mois s C ceres Mu oz, C dula de Identidadé á ñ é  
15.700.660-6, en el domicilio ubicado en Manuel Rodr guez Norte N 572, departamentoí °  
N 11,  Block  A,  Poblaci n  Brasil,  Santiago,  Regi n  Metropolitana,  respecto  de  la° ó ó  
demanda, su prove do de fecha 14 de octubre de 2024, resoluci n de fecha 22 de mayoí ó  
de 2025 y la presente resoluci n. Si no fuere habido personalmente, no obstante haberó  
sido buscado en su  habitaci n  en el  lugar  donde habitualmente  ejerce  su  industria,ó  
profesi n o empleo y encontr ndose acreditado que ste se encuentra en el lugar deló á é  
juicio, notif quese de conformidad a lo dispuesto en el art culo 23 inciso 2  y 3  de laí í ° °  
Ley 19.968, en relaci n al art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. Exh rtese aló í ó ó  
Juzgado de distribuci n Santiago. Sirva la presente resoluci n de atento oficio remisoró ó  
suficiente.  Notif quese  al  curador  ad-litem,  v a  correo  electr nico.  Notif quese  a  laí í ó í  
demandante  a  trav s  de  su  abogada,  v a  correo  electr nico.  Incl yase  la  presenteé í ó ú  
resoluci n en el estado diario electr nico. Resolviendo Folio 125: La Uni n, veintiuno deó ó ó  
agosto de dos mil veinticinco. Se provee presentaci n de folio 124: T ngase presente loó é  
informado por la demandante de autos, en cuanto a que el demandado don Carlos 
Mois sé  C ceresá  Mu oz,ñ  C.I. 15.700.660-6,  tiene domicilio  ubicado  en  Avenida 
Manuel  Rodr guezí   Norte  N°  572,  block  A,  departamento 11,  comuna de 
Santiago. Ingr sese en SITFA. Atendido a que se cuenta con domicilio del demandado,é  
a lo dispuesto en el art culo 59 inciso segundo de la ley 19.968, plazo que no se cumplir,í  
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se desagenda la audiencia fijada en autos, se cita a audiencia preparatoria de juicio para 
el d a 23 de octubre de 2025, a las 13:00 horas, en dependencias del Tribunal, ubicadoí  
en  calle  Phillipi  N  720,  La  Uni n.  En  los  casos  en  que  la  Ley° ó  habilite  realizar 
audiencias bajo la modalidad de videoconferencia y se resuelva acoger sus solicitudes, los 
abogados podr n conectarse a la audiencia que se realice a trav s  de la plataformaá é  
Zoom, con a lo menos 10 minutos de anticipaci n a la audiencia programada, indicandoó  
que el respectivo ID de conexi n es 4815074369 de este Tribunal de La Uni n. Quienó ó  
comparezca  por  plataforma  de  videoconferencia  o  presencial  deber  acreditar  suá  
identidad con su c dula de identidad. La audiencia se celebrar con las partes que asistané  
afect ndole  a  la  que  no  concurra  todas  las  resoluciones  que  se  dicten  en  ella  siná  
necesidad de ulterior notificaci n, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 59 incisoó í  
3  de la Ley 19.968. Las partes deber n manifestar en la audiencia preparatoria los° á  
medios de prueba de que piensan valerse en la audiencia de juicio, como documentos, 
testigos y otras pruebas a ofrecer. Se hace presente a las partes que deber n acompa ará ñ  
al  Tribunal,  a trav s  de Oficina Judicial  Virtual,  una minuta con la prueba que seé  
ofrecer  en  la  audiencia  fijada,  la  que  debe  estar  correctamente  enumerada  e 
individualizada. Lo anterior, en un plazo de 24 horas de anticipaci n a la realizaci n deó ó  
la  audiencia.  Atendido  lo  dispuesto  en  el  art culo  58  de  la  Ley  19.968,  la  parteí  
demandada  deber  contestar  la  demanda  por  escrito,  con  al  menos  cinco  d as  deá í  
anticipaci n a la fecha de realizaci n de la audiencia preparatoria. Si desea reconvenir,ó ó  
deber hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestaci n deó  la demanda. A 
la  audiencia  las  partes  deben  asistir  representados  por  abogados  habilitados  para  el 
ejercicio de la profesi n. En el evento que la parte demandada no cuente con abogadoó  
particular, se le designa a la Corporaci n de Asistencia Judicial de su domicilio, para queó  
asuma su defensa, previa calificaci n que corresponda por dicha repartici n. Para elloó ó  
deber  tomar contacto la parte demandada en el m s breve plazo a la Corporaci n deá á ó  
Asistencia Judicial, con antecedentes para su calificaci n, como liquidaciones de sueldo,ó  
credencial  de  salud,  etc.,  y/o  dem s  documentos  que  estime pertinente.  Si  la  parteá  
demandada no calificara  conforme el procedimiento de privilegio de pobreza, se le 
apercibe que es su responsabilidad comparecer debidamente representado por abogado 
particular  a su  costa.  Notif quese  personalmente  al  demandado  don  Carlos  Mois sí é  
C ceres  Mu  oz,  C.I.  15.700.660-6,  en  el  domicilio  ubicado  en  Avenida  Manuelá  
Rodr guez Norte N  572, block A, departamento 11, comuna de Santiago. respecto de laí °  
demanda, su prove do de fecha 14 de octubre de 2024, resoluci n de fecha 22 de mayoí ó  
de 2025, resoluci n de fecha 22 de julio de 2025 y la presente resoluci n. Si no fuereó ó  
habido personalmente,  no obstante haber sido buscado en su habitaci nó  en el lugar 
donde habitualmente ejerce su industria, profesi n o empleo y encontr ndose acreditadoó á  
que ste se encuentra en el lugar del juicio,é  notif quese de conformidad a lo dispuesto ení  
el art culo 23 inciso 2  y 3  de la Ley 19.968, en relaci n al art culo 44 del C digo deí ° ° ó í ó  
Procedimiento Civil. Exh rtese al Juzgado de distribuci nó ó  Santiago, a fin diligencie la 
notificaci nó  encomendada, sirva la presente  resoluci n  de  atento  oficio  remisoró  
suficiente. Notif quese a la demandante a trav s de su abogada, v a correo electr nico.í é í ó  
Incl yase la presente resoluci n en el estado diario electr nico. Resolviendo Folio 142:ú ó ó  
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La Uni n, diecisiete de octubre de dos mil veinticinco. A la presentaci n ingresada aó ó  
folio  141,  SE RESUELVE:  A lo  principal:  Atendida la  proximidad de la  audiencia 
preparatoria de juicio y la falta de notificaci n v lida del demandado en conformidad aó á  
lo dispuesto en el  art culo 59 de la Ley N 19.968, como se pide, se reprograma laí °  
audiencia preparatoria de juicio para el d a 04 de diciembre de 2025í  a las 10:00 horas, 
en las dependencias del tribunal, ubicado en calle Phillipi N 720,°  comuna de la Uni n.ó  
En  los  casos  en  que  la  Ley  habilite  realizar  audiencias  bajo  la  modalidad  de 
videoconferencia y se resuelva acoger sus solicitudes, los abogados podr n conectarse a laá  
audiencia que se realice a trav s de la plataforma Zoom, con a lo menos 10 minutos deé  
anticipaci n a la audiencia programada, indicando que el respectivo ID de conexi n esó ó  
4815074369  de  este  Tribunal  de  La  Uni n.  Quien  comparezca  por  plataforma  deó  
videoconferencia o presencial deber  acreditar su identidad con su c dula de identidad.á é  
La audiencia se celebrar  con las partes que asistan afect ndole a la que no concurraá á  
todas las resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de ulterior notificaci n. Aló  
otros : Como se pide, atendido el tiempo transcurrido, p dase cuenta a la Polic a deí í í  
Investigaciones de Chile, respecto del oficio solicitado con fecha 24 de septiembre de 
2025, a fin de informar a este tribunal sobre las posibles entradas y salidas del pa s delí  
demandado don Carlos Mois s  C ceres Mu oz,  C.I.  N 15.700.660-6,  conjuntamenteé á ñ °  
con informar el domicilio existente en su base de datos. Sirva la presente resoluci n deó  
suficiente y atento oficio remisor. Oficio F-526-2025. Notif quese a la parte demandadaí  
una vez que se cuente con mayores antecedentes de su actual domicilio. Notif quese alí  
Curador Ad Litem del Programa de la Ni ezñ  y la Adolescencia Se Defienden, v aí  correo 
electr nico.ó  Notif queseí  a  la  parte  demandante  a  trav s  de  su  abogado,  v a  correoé í  
electr nico. Incl yase la presente resoluci n en el estado diario electr nico. Resolviendoó ú ó ó  
Folio  153:  La  Uni n,  veintis is  de  noviembre  de  dos  mil  veinticinco.  Atendida  laó é  
proximidad de la audiencia  preparatoria  de juicio  y no habiendo aportado la  parte 
demandante nuevo domicilio del demandado, se desagenda la audiencia programada en 
autos y se apercibe a la parte demandante, a fin de que se ale un nuevo domicilio delñ  
demandado o solicite lo que estime conveniente de acuerdo a sus pretensiones, dentro 
del tercero d a desde notificada la presente resoluci n, bajoí ó  apercibimiento de decretar el 
archivo administrativo de la presente causa. Sin perjuicio  de  lo  anterior,  of ciese  alí  
Servicio de Registro Electoral, a fin de informar a este tribunal el domicilio actualizado 
de don Carlos Mois s C ceres Mu oz, C.I. N  15.700.660-6 en su base de datos. Sirvaé á ñ °  
la  presente  resoluci n  de  suficiente  y  atento  oficio  remisor.  Oficio  F-  955-2025.ó  
Notif quese  al  Curador  Ad  Litem  v a  correo  electr nico.  Notif quese  a  la  parteí í ó í  
demandante  a trav s  de  sué  abogado,  v a  correo  electr nico.  Incl yase  laí ó ú  presente 
resoluci n en el estado diario electr nico. Resolviendo Folio 162: La Uni n, nueve deó ó ó  
diciembre  de  dos  mil  veinticinco.  A  la  presentaci n  ingresada  a  folio  161,  SEó  
RESUELVE: A fin de dar curso progresivo a los autos, c tese a las partes a audienciaí  
preparatoria de juicio para el  d a 05í  de marzo de 2026 a las 11:00 horas, en las 
dependencias del Tribunal, ubicado en calle Phillipi N 720, comuna de la Uni n. En los° ó  
casos en que la Ley habilite realizar audiencias bajo la modalidad de videoconferencia y 
se resuelva acoger sus solicitudes, los abogados podr n conectarse a la audiencia que seá  

Código: MUEPBMMWXST

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



realice a trav s de la plataforma Zoom, con a lo menos 10 minutos de anticipaci n a laé ó  
audiencia programada, indicando que el respectivo ID de conexi n es 4815074369 deó  
este Tribunal de La Uni n. Quien comparezca por plataforma de videoconferencia oó  
presencial  deber  acreditar su identidad con su c dula de identidad. La audiencia seá é  
celebrar  con  las  partes  que  asistan  afect ndole  a  la  que  no  concurra  todas  lasá á  
resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de ulterior notificaci n, de conformidad aó  
lo dispuesto en el art culo 59 inciso 3  de la Ley 19.968. Las partes deber n manifestarí ° á  
en  la  audiencia  preparatoria  los  medios  de  prueba  de  que  piensan valerse  en  la 
audiencia de juicio, como documentos, testigos y otras pruebas a ofrecer. Atendido lo 
dispuesto en el art culo 58 de la Ley 19.968, la parte demandada deber  contestar laí á  
demanda por escrito, con al menos cinco d as de anticipaci n a la fecha de realizaci ní ó ó  
de la audiencia preparatoria. Si desea reconvenir, deber  hacerlo de la misma forma,á  
conjuntamente con la contestaci n de la demanda. A la audiencia las partes deben asistiró  
representados por abogados habilitados para el ejercicio de la profesi n. En cuanto a laó  
notificaci n por avisos,  como se pide, atendido a los antecedentes que constan en laó  
presente causa y a lo solicitado por la demandante de autos, en cuanto a decretar la 
notificaci n  por  avisos  del  demandado don  Carlos  Mois s  C ceres  Mu oz,  C.I.  Nó é á ñ ° 
15.700.660-6, atendido a las reiteradas diligencias de notificaci n con resultado negativo.ó  
Visto: 1  Que, respecto del demandado don Carlos Mois s C ceres Mu oz, C.I.  N° é á ñ ° 
15.700.660-6  se  ha  intentado  la  notificaci n  con  resultado  fallido,  en  los  siguientesó  
domicilios: a.- Se alado en causa RIT C-218-2024 de este tribunal, el demandado deñ  
autos registra domicilio en Calle Perpetua Freire N 476, Villa El Roble, comuna de La°  
Florida,  cuya  notificaci n  fue  diligenciada  con  resultado  negativo,  seg n  consta  enó ú  
resoluci n de fecha 25 de octubre del a o 2024. b. Que, la parte demandante con fechaó ñ  
27 de octubre de 2024 solicita obtener a trav s de interconexi n el domicilio que registraé ó  
el  demandado  en  Servicio  de  Impuestos  Internos,  Servicio  de  Registro  Civil  e 
Identificaci n,  Servicio  de Registro  Electoral  y  al  Departamento Social  de la  Ilustreó  
Municipalidad de la Uni n. Se hace presente que el demandado no registra informaci nó ó  
en el Servicio de Impuestos Internos y PreviRed. En cuanto al Departamento Social de 
la Ilustre Municipalidad de la Uni n, se informa a folio 20 que el demandado registraó  
domicilio en Avenida Manuel Rodr guezí  N 572, departamento°  N° 11, Block A, comuna 
de Santiago y el fono de contacto 957284898. En cuanto al Servicio de Registro Civil e 
Identificaci n,  se  informa  a  folio  21  que  el  demandado  registra  domicilio  en  Calleó  
Perpetua  Freire  N 476,  Villa  El  Roble,  comuna  de  La  Florida.  c.  Que,  la  parte°  
demandante con fecha 13 de noviembre de 2024 solicita intentar contacto telef nico conó  
el demandado al fono 957284898, el cual fue diligenciado con resultado negativo por el 
funcionario notificador del tribunal a folio 31. d. Que, la parte demandante con fecha 18 
de  noviembre  de  2024  solicita  notificar  al  demandado  en  el  domicilio  ubicado  en 
Avenida  Manuel  Rodr guez  N  572,  departamentoí  N° 11, Block A, comuna de 
Santiago, el cual fue diligenciado con resultado negativo, seg n consta en resoluci nú ó  
de fecha 27 de noviembre de 2024. e.  Que,  la parte demandante con fecha 28 de 
noviembre de 2024 solicita oficiar a la Polic a de Investigaciones de esta comuna, aí  
Fonasa y al Servicio de Salud de Valdivia, a fin de informar el domicilio que registra el 
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demandado en su base de datos. Se hace presente que la Polic a de Investigaciones de laí  
Uni n informa que el demandado registra domicilio Perpetua Freire N 476, El Roble,ó °  
Santiago.  f. Que,  la parte demandante con fecha 17 de diciembre de 2024,  solicita 
reiterar  la  notificaci n  del  demandado  en  calle  Perpetua  Freire  N 476,  El  Roble,ó °  
Santiago, el cual fue diligenciado con resultado negativo, seg n consta en resoluci n deú ó  
fecha 27 de diciembre de 2024. Se tiene presente que Fonasa a folio 50 informa que el 
demandado registra domicilio Perpetua Freire N 476, departamento N 11, Santiago y el°  
Servicio de Salud informa que el demandado no registra informaci nó  en su base de 
datos. g. Que, la parte demandante con fecha 07 de mayo de 2025 solicita reiterar la 
notificaci n del demandado al domicilio ubicado en Manuel Rodr guez Norte N  572,ó í °  
departamento N  11, Santiago, el cual fue diligenciado con resultado negativo, seg n° ú  
consta en resoluci n de fecha 15 de mayo de 2025. h. Que, la parte demandante conó  
fecha 16 de mayo de 2025 solicita obtener el domicilio actualizado del demandado en el 
Servicio de Impuestos Internos, PreviRed, Servicio de Registro Civil  e Identificaci n,ó  
Servicio de Registro Electoral, Comisaria Virtual y Departamento Social de la Ilustre 
Municipalidad de la Uni n. Se tiene presente que el demandado no registra domicilio enó  
PreviRed. En cuanto al  Servicio de Impuestos Internos, Servicio de Registro Civil  e 
Identificaci n  y Servicio  de Registroó  Electoral, se tiente presente que el demandado 
registra domicilio en Calle Perpetua  Freire  N 476,  Villa  El  Roble,  comuna  de  La°  
Florida. En cuanto al Departamento Social de la Ilustre Municipalidad de la Uni n y laó  
Comisaria  Virtual,  se  informa  el  demandado  registra  domicilio  en  Avenida  Manuel 
Rodr guez N  572, departamento N 11, Block A, comuna de Santiago. i.- Que, la parteí °  
demandante  con  fecha  20  de  mayo  de  2025  solicita  reiterar  la  notificaci n  deló  
demandado en Calle Perpetua Freire N 476, Villa El Roble, comuna de La Florida, el°  
cual fue diligenciado con resultado negativo, seg n consta en resoluci n de fecha 03 deú ó  
junio de 2025. j. Que, la parte demandante con fecha 19 de junio de 2025 solicita oficiar 
al  Servicio de Registro Electoral,  a la Direcci n del Trabajo, al  Fondo Nacional deó  
Salud,  la  Tesorer a  General  de  la  Rep blica,  Registro  Social  deí ú  Hogares,  Sence, 
Carabineros de la Uni n y la Polic a de Investigaciones de la Uni n, a fin de informar eló í ó  
domicilio del demandado en su base de datos. Se tiene presente que el Departamento 
Social de la Ilustre Municipalidad de la Uni n y Fonasa, informa que el demandadoó  
registra domicilio en Avenida Manuel Rodr guez N  572, departamento N 11, Block A,í ° °  
comuna  de  Santiago.  En  cuanto  a  Carabineros  de  la  Uni n  se  informa  que  eló  
demandado registra domicilio en Calle Perpetua Freire N 476, Villa El Roble, comuna°  
de  La  Florida.  En  cuanto  a  la  Direcci n  del  Trabajo  y  Sence  se  informa  que  eló  
demandado registra domicilio en Manuel Rodr guez Norte N 572, Depto. 11, Santiago yí °  
el domicilio laboral ubicado en Vicu a Mackenna N 6100, Santiago. k. Que, la parteñ °  
demandante  con  fecha  27  de  junio  de  2025  solicita  reiterar  la  notificaci n  deló  
demandado en Avenida Manuel Rodr guez Norteí  N 572,°  block A, comuna de Santiago, 
el cual fue diligenciado con resultado negativo, seg n consta en resoluci n de fecha 29 deú ó  
julio de 2025. l.  Que,  la parte  demandante con fecha 30 de julio de 2025 solicitar 
obtener  el  domicilio  del  demandado  a  trav s  del  sistema  SIAGJ,  no  obstante,  ené  
resoluci n de fecha 31 de julio de 2025 se tiene presenteó  que el demandado no registra 
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domicilio. m. Que, la parte demandante con fecha 02 de agosto de 2025 solicita intentar 
contacto telef nicoó  con el demandado al fono 98896277, el cual fue diligenciado con 
resultado por el funcionario notificador del tribunal a folio 115, en donde niega entregar 
informaci n de su actual domicilio, manifestando que se regresar  a Ecuador. N. Que, laó á  
parte demandante con fecha 07 de agosto de 2025 solicita reiterar la notificaci n deló  
demandado en el domicilio ubicado en Calle Perpetua Freire N 476, Villa El Roble,°  
comuna de La Florida, el cual fue diligenciado con resultado negativo, seg n consta enú  
resoluci n de fecha 20 de agosto de 2025. . Que, la parte demandante con fecha 21 deó ñ  
agosto de 2025 la parte demandante solicita reiterar la notificaci n del demandado en eló  
domicilio ubicado en Avenida Manuel Rodr guez Norte N 572, departamento N  11,í ° °  
comuna de Santiago, el cual fue diligenciado con resultado negativo, seg n consta enú  
resoluci n deó  fecha 02 de septiembre de 2025. o.- Que, con fecha 04 de septiembre de 
2025 se  ordena la notificaci n  del  demandado en el  domicilio  ubicado en Clorindaó  
Willshaw  N 258,  departamento  313,  u oa,  el  cual  fue  diligenciado  con  resultado° Ñ ñ  
negativo, seg n consta en resoluci n de fecha 16 de septiembre de 2025. p.- Que, conú ó  
fecha 07 de noviembre de 2025 se tiene presente el informe de movimientos migratorios 
del demandado. q. Que, la parte demandante con fecha 09 de noviembre de 2025 la 
parte demandante solicita reiterar la notificaci n del demandado en el domicilio ubicadoó  
en Manuel Rodr guez Norte N  572, departamento N  11, comuna de Santiago, el cualí ° °  
fue  diligenciado  con  resultado  negativo,  seg n  consta  en resoluci n  de  fecha  19  deú ó  
noviembre de 2025. r. Que, la parte demandante con fecha 28 de noviembre de 2025 
solicitar  obtener el  domicilio  actualizado  del  demandado  en  PreviRed,  Servicio  de 
Impuestos Internos y Registro Civil e Identificaci n, haciendo presente que se mantieneó  
la misma informaci n a la fecha. 2  Que, adem s se verific  en el sistema de tramitaci nó ° á ó ó  
de causas, no registrando el demandado un nuevo domicilio. 3  Que, con fecha 19 de°  
noviembre de 2025 se ha evacuado por la Polic a de Investigaciones de Valdivia elí  
informe migratorio del demandado, en el cual da cuenta que no registra movimientos 
migratorios  por  paso  habilitado  desde  el  mes  de  diciembre  del  a o  2019.ñ  4  Que,°  
conforme  al  art culo  23  inciso  4  de  la  Ley  N 19.968,  cuando  la  demanda  debaí ° °  
notificarse a persona cuya individualizaci n o domicilio sean dif ciles de determinar, eló í  
juez dispondr  que se practique por cualquier medio id neo que garantice la debidaá ó  
informaci n  del  notificado,  para el  adecuado ejercicio  de  sus  derechos.  5  Que,  enó °  
consecuencia, se ordenar  la notificaci n al demandado se practique por aviso; que seá ó  
publicar  en  tres  oportunidades  yá  a  lo  menos  una  de  las  publicaciones  deber  será  
realizada en el Diario Oficial y las otras publicaciones en diario de circulaci n nacional oó  
regional, conforme a un extracto que deber  ser confeccionado por la parte demandanteá  
y autorizado por ministro de fe de este tribunal, el que contendrá un resumen de la 
demanda, su prove doí  de fecha 14 de octubre de 2024, resoluci n deó  fecha 17 de 
diciembre de 2024, resoluci n deó  fecha 18 de diciembre de 2024, resoluci n de fecha 10ó  
de marzo de 202,5, resoluci n de fecha 08 de mayo de 2025, resoluci n de fecha 22 deó ó  
mayo de 2025, resoluci n de fecha 22 de julio de 2025, resoluci n de fecha 21 de agostoó ó  
de  2025,  resoluci n  de  fecha  17  de  octubre  de  2025,  resoluci n  de  fecha  26  deó ó  
noviembre de 2025 y la presente resoluci n. Conforme a los antecedentes expuestos, seó  
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resuelve:  Se  accede  a la  solicitud  de  notificar  por  avisos  al  demandado don Carlos 
Mois s C ceres Mu oz, C.I. N  15.700.660-6. Notif quese por avisos al demandado doné á ñ ° í  
Carlos Mois s C ceres Mu oz, C.I.  N 15.700.660-6, en tres oportunidades,  debiendoé á ñ °  
realizar publicaciones en tres oportunidades, debiendo realizar publicaciones en el Diario 
Electr nico  ó www.noticiaslosrios.cl, y  a  lo menos  una de  las  publicaciones deber  será  
realizada en el Diario Oficial, conforme a un extracto que deber  ser redactado por laá  
parte demandante y que ser  autorizado por ministro de fe de este tribunal,á  el que 
contendrá un resumen de la demanda, su prove doí  de fecha 14 de octubre de 2024, 
resoluci n de fecha 17 de diciembre de 2024, resoluci n de fecha 18 de diciembre deó ó  
2024, resoluci n de fecha 10 de marzo de 202,5, resoluci n de fecha 08 de mayo deó ó  
2025, resoluci n de fecha 22 de mayo de 2025, resoluci n de fecha 22 de julio de 2025,ó ó  
resoluci n de fecha 21 de agosto de 2025, resoluci n de fecha 17 de octubre de 2025,ó ó  
resoluci n de fecha 26 de noviembre de 2025 y la presente resoluci n. Notif quese aló ó í  
Curador Ad Litem v a correo electr nico. Notif quese a la parte demandante a trav s deí ó í é  
su abogado, v a correo electr nico. Incl yase la presente resoluci n en el estado diarioí ó ú ó  
electr nico.ó

Ruth Cepeda 

Ministro de 

Fe
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